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Proteccion del Menor Abandonado 
que Holt Internatronal Children's 

Services tiene en el Ecuador, el día 

20 de febrero de 2004, a petición 
delalcda. Yolanda Ruiz, trabajado- 

ra social del Centro de Salud No. 4 
y del presunto padre de la niña Que 

desde la fecha del ingreso señala- 

do precedentemente ninguna per- 

sona se ha acercado a averiguar por 

ésta. Se señata que la referida niña 

trerie las siguientes características: 

raza: mestiza, color de piel: trigue- 

ña, color de ojos: cafes oscuros, co- 

lor de cabello: negro ensortijado, 

talla 56 cm, peso 5190 gramos, pc: 

37.5 cm. Intervenga la DINAPEN, el 

Equipo Técnico, conformado por la 

Lcda. Mariana Montenegro, Leda. 

María Teresa Terán, y la Dra. Geor- 

gina Mena, así como el Mintsterio 
Publico, quienes presentarán Sus 

informes en el término previsto por 

la Ley. Ofíciese en este sentido a las 

personas indicadas. Téngase en 

cuenta la calidad en la que compa- 

rece la peticionaria, la casilla judi- 

cial señalada por ésta y, agréguese 

fa documentación adjunta. NOTIFI- 
QUESE. F) Dr. Arturo Márquez M, 

Juez F) Dr. Edwin Lalama Vayas, Se- 

cretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO.- Quito, 16 de mayo del 2005. 

tas 11H50.- A efectos de garantizar 
el interés superior del niño-a y me- 

jor resofver, el Juzgado dispone que 

se cite a los padres, parientes o tu- 

tores de la niña Soledad N.N., par 

tres ocasiones en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación de esta 

ciudad, a fin de que comparezcan 

en la presente causa y hagan valer 

sus derechos. Si dentro del térmi- 

no de 20 días no concurrieren nin- 
guno de los citados, se resolverá la 

causa de rebeldía de éstos. De con- 

formidad con los Arts. 269, inc. Se- 
gundo y 336 numeral 6 del Código 
de Niñez y Adolescencia, remítase 

atento oficio al Dr. John Ramo, Pro- 
curador de Adolescentes, a fin de 
que emita su opinión concreta res- 

pecto a las investigaciones realiza- 
das por ta Fiscalia en el presente ca- 

so: e igualmente envíese atento ofi- 

cio a DINAPEN, a fin de que emita 
tas conclusiones de ta investigación 
realizada en cuanto a la miña Sole- 

dad N.N., pues de la documentación 

enviada a esta Judicatura, no se ad- 

vierte que se hubieran realizado. 
Agréguese el informe del equipo 

técnico, hecho que sea, vuelvan los 

autos aresolver.- Notifíquese.- f) Dr. 
Arturo Márquez M. Juez F) Dr. Ed- 

win Lalama Vayas, Secretario- 

ña, así como el Ministerio Público, 

quienes presentarán sus Informes 

en él término previsto por la Ley. Dfí- 

ciese en este sentido a las Institu- 
ciones indicadas, téngase en cuen- 

ta la casilla judicial señalada por la 

actora, agreguese la documenta- 

ción adjunta.- NOTIFÍQUESE -f). Dr. 
Arturo Marquez Matamoros, Jue 

f). Dr. Edwin Lalama Vayas, Secre- 

tarso. 
Lo que comunico a Usted para la: 

fines de Ley. 

Atentamente 

Dr. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO 

Exaste firma y sello, 

A.P./1183/k.m. 
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SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 

GUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL CANTOMN QUITO: 

A LOS PADRES, FAMILIARES Y/O 

REPRESENTANTES LEGALES DEL 
NIÑO SAMUEL RUIZ FLORES Y AL 

PUBLICO EN GENERAL LES HAGO 

SABER LO QUE SIGUE: 

EXTRACTO: 
ACTORA: MELINDA MAXWELL 

VAUGHN. 
CITADOS: PADRES, FAMILIARES 

Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
DEL NIÑO SAMUEL RUIZ FLORES 

NIÑO: SAMUEL RUIZ FLORES 

CAUSA: INVESTIGACIÓN No. 219- 
2005-CM 

JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TON QUITO. 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO.- Quito, a 7 de marzo del 
2.005. Las 9530.- VISTOS: La pett- 
ción que antecede es clara, precisa 

y reúne jos requisitos de Ley por lo N 
que se ta adrmute al trámite corres- 

pondiente. De conformidad con lo 

que dispone el Art. 269 del Códig: 

de Niñez y Adolescencia este Juz- 

gado en uso de sus atribuciones le- 

gales dispone: Que se realice una 

investigación tendiente a identificar 
y ubicar a los padres, parientes y tu- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ 

DS AGO. 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
INMOBILIARIA ARVALJO S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBI- 

LIARIA ARVALJO S.A. reformó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de 

mayo del 2005. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

05.Q.1J. 2429 de 21 JUN. 2005 

En virtud de la presente escritura la compañía re- 

forma los Artículos veinte y veintiuno, en lo que se 

refiere a las atribuciones del presidente y del ge- 

rente general. Adicionalmente reforma el Artículo 

Dieciséis en lo que se refiere a las resoluciones de 

la Junta General. 

Quito, 21 JUN. 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC. 
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REVISTA JUDICIAL 
VE LA ECSUMIE TUNA FUBLIVA DE 0 run ADOUMRUINN 

DE LA COMPAÑÍA COLEGIO MENOR CMSFQ COMPAÑÍA 

N LTDA. (ABSORBIDA) AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
ABSORBIDA, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ABSORBENTE. 

Se comunico aj público que la compañía COLEGIO MENOR CMSFQ COM- 
PAÑÍA LIMITADA, absorbió a la compañía COMPAÑÍA ILTIOS CIA. LTDA., 
aumentó su capital en US$ 2'331.000,00. Reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 1 de enero del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 05.Q.1J. 2503 de 27 JUN. 2005. 

DATOS DE LA ABSORBENTE: COLEGIO MENOR CMSFQ COMPAÑÍA 
LIMITADA 

1. DURACIÓN: 50 años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil 
de la escritura de constitución. 

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3. CAPITAL: Suscrito: DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
2"361.000,00) dividido en DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL participaciones de UN dólar cada una. 

4. OBJETO: Brindar servicios de educación y enseñanza en todos los ni- 
veles permitidos por la Ley, a excepción de la enseñanza superior. Podrá 
además administrar centros de enseñanza, como colegios, escuelas, prees- 

colares y guarderías y tenerlos en propiedad para que sean administrados 
porterceros, cumpliendo al efecto con tadas las disposiciones legales per- 
tinentes. 

5. ADMINISTRACION: La compañía será administrada por: Presidente y 

Gerente General. 

6. REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal de la compañía es 
el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quita, 27 JUN. 2005. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO. 
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